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RESPUESTAS  A  OBSERVACIONES 

INVITACION No 02-2017 

“CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DE LAS OBRAS CIVILES PARA LA AMPLIACIÓN DEL 

EDIFICIO DE EDUCACIÓN, UBICADO EN EL BLOQUE 7 DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE PEREIRA” 

2. Observación presentada por Arq. Julián Rincón Román 
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RESPUESTAS  A  OBSERVACIONES 

INVITACION No 02-2017 

“CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DE LAS OBRAS CIVILES PARA LA AMPLIACIÓN DEL 

EDIFICIO DE EDUCACIÓN, UBICADO EN EL BLOQUE 7 DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE PEREIRA” 

 

Respuesta:  

Para efectos de la presentación de la propuesta, no se requiere adjuntar la programación de la obra, ésta 

deberá presentarla el contratista, en coordinación con la interventoría de la obra. 

 

3. Observación presentada por Ing. JOHNNY ANDRES GAITÁN NARANJO 

 

 

Respuesta:  

La Universidad ha velado por la correcta gestión contractual y de selección objetiva, tomando las precauciones 

necesarias y pertinentes dentro de las condiciones de oferta; por eso requiere contar con contratistas de obra, 

personas naturales o jurídicas, que tengan la experiencia y el personal con la formación que puedan garantizar  

el cumplimiento integral del objeto contractual; por lo tanto para este proceso de selección, se consideró como 
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experiencia general mínima siete años para personas naturales y jurídicas con la consideración de que en caso 

de persona jurídica que no se haya constituido con anterioridad al tiempo solicitado, y alguno de los socios 

cumpla con experiencia mayor o igual a la solicitada, se considera que cumple con la experiencia general, como 

reza en el numeral 1.6 PARTICIPANTES, literal a) Experiencia general requerida. 

Por lo anterior su solicitud no es aceptada. 

 

4. Observación presentada por David Orlando Santana Dávila - Administrador Ambiental UTP 

 

 

Respuesta:  

Respondiendo a su solicitud, le comentamos que el proceso contractual de la Universidad se rige por su propio 

Estatuto de Contratación y sus contratos se rigen por el derecho privado; la Universidad no tiene la obligación 

de publicar los estudios de mercado y/o las cotizaciones; así las cosas, los proponentes deberán elaborar sus 

propios análisis de precios unitarios teniendo en cuenta los costos de mano de obra, materiales y equipo 

necesarios, cumpliendo con las Especificaciones técnicas y los requisitos relacionados en el Pliego de 

condiciones de este proceso. 

 

Comité Evaluador 


